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Primero.-El tipo impositivo aplic!,!>le en el Impuesto sobre el
Valor Añadido a las entregas dé fertilizantes es e! general del 12
por100.,reaIi .'

~ndo.-Cuandodíc~ .entregas se. cen a .comercum~
minonstas de productos fertilizantes someUdos al Iégimen especial
del recargo de equivalencia, será exígíb.le, ade!"ás ~el Impuesto
sobre el Valor Añadido, el recarso de eqwvalenCla al Upo tributano
del 3 por 100. de • ilizan'

Tercero.-Los empresarios que realicen las ve.n~ lert tes
a comerciantes minoristas deberán repercuur m~ente. el
importe del Impuesto y, en su caso, del recarso de eqwvalenCla,
sobre los destinatarios de las operaciones gravadas, quedando éstos
oblí¡ados a soportarlo.

Madrid, 5 de septiembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

26059 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de TríbUlOS, relativa al escrito de
fecha 26 dejunio de ]986 por el que la Confederación
Nacional de Entidades de Previsión Social formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el
Valor Añadido, al amparo de lo dispuesto en el
articulo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 26 de jwtio de 1986 por el que la
Confederación Nacional de Entidades de Previsión Social formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Ai\a
dido, al amparo de lo dispuesto en e! articulo 53 de la ley 46/198S,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1986,

Resultando que la citada Conrederacíón está autorizada a
formular consultas vinculantes relativas al Impuesto sobre el Valor
Añadido, según lo dispuesto en e! articulo S3 de la leY 46/1985, de
27 de diciembre (<<BoleUn 0ficíaI del Estado» del 28);

Resultando que los Monteplos y Mutualidades de Previsión
Social integrados en la Confederación consultante realizan funda
mentalmente operaciones exentas del Impuesto sobre e! Valor
Añadido, en virtud de lo dispuesto en e! articulo 8, número 1,
apartado 16, de la ley 30/1985, de 2 de agosto del Impuesto sobre
el Valor Añadido(<<BoleUn Oficial del Estado» número 190, del 9);

Resultando que algunos Monteplos y Mutualidades de prevt
sión SocíaI realizan, además de las operaciones exentas anterior
mente citadas, otras sujetas y no exentas del Impuesto sobre e!
Valor Añadido, tales como el arrendantiento de locales de negocio,
que raramente superan e! 1 por 100 de su volumen total de
operaciones;

Resultando que se formula consulta sobre sí los citados Monte
píos y Mutualidades que realizan habitual Y simultáneamente
operaciones sujetas y no exentas y operaciones su.jetas pero exentas
del Impuesto Sobre el Valor Añadido están obligados a \levar un
libro registro de facturas emitidas en el que deban anotarse tanto
las operaciones sujetas y no exentas como las operaciones sujetas
pero exentas del Impuesto.

Considerando que según dispone el articulo 165 del Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto
2028/198S, de 30 de octubre (<<Boletín Of1CÍa\ del Estado» número
261, del 31), toda persona sujeta al Impuesto deberá llevar y
conservar un libro registro de facturas o documentos análogos
expedidos, en el que se anotarán, con la debida separación, las
operaciones s\\ietas al Impuesto, incluidas las exentas y las de
autoconsumo;

Considerando que según establece e! articulo 164, número S, del
citado Reglamento, el Centro de Gestión y Cooperación Tributaria
tx>drá autorizar, previas las comprobaciones que estime oportunas,
fórmulas alternativas para el cumplimiento de las oblIgaciones
contables y registraJes establecidas en los articulos 164 a 171 del
mismo Reglamento, cuando el cumplímíento de dicbas obligacio
nes pudiera producir perturbaciones relevantes en el normal
desarrollo de las actividades empresariales o profesionales de los
sujetos pasivos.

Esta Direecíón General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Confedera·
ción Nacional de Entidades de Previsión SocíaI:

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido a que
se refiere el escrito de consulta que realicen habitual y simultánea
mente operaciones sujetas y no exentas y operaciones slijetas pero
exentas de dicho Impuesto, con independencia del volumen de
cada tipo de operaCiones respecto del total de las realizadas, están
obligados a \levar el libro registro de facturas emitidas a que se
refiere el artículo 165 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido con los requisitos exígídos por dicho precepto reglamen
tario.

No obstante, el Centro de Gestión y Cooperación tn1Jutaria
podrá autorizar fórmulas alternativas para hacer eteetíva la obliga
ción anteriormente mencionada cuando el cumplímíento de la
misma pudiera producir perturbaciones relevantes en e! nomtal
desarrollo de las actividades empresariales o profesionales de los
sujetos pasivos.

Madrid, 5 de septiembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

26060 RESOLUClON de S de septiembre de 1fJ8ri; -¡¡e ía
Dirección General de TríbUlOS, relativa a la consulra
formulada con fecha 2 dejunio de ]986 por el Gremio
de Comerciantes de Ferretería de Cataluila en relación
al Impuesto sobre el Valor AñadúJq, al amparo de /o
dispuesto en el anfcuio 53 de la Ley 46/]985, de 27 de
diciembre.

Visto e! escrito presentado por el Gremio de Comerciantes de
Ferretería de Cataluña por e! que se formula consulta vínculante
relativa al Impuesto sobre e! Valor Añadido, al amparo de lo
dispuesto en e! articulo S3 de la ley 4611985, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1986 (<<Boletln Oficial
del Estado» del 28);

Resultando que e! citado Gremio de Comerciantes es UDS
organíración patronal;

Resultando que se suscitan dudas interpretativas sobre los
siguientes extremos;

l.. Si están sometidos o pueden acose~ al régimen es~
del recarso de equivalencia los sujetos ~~os, pe':50~ fIsícas,
durante el mismo año lllltura\ en el que ¡meten e! e¡erctetO de su
actividad empresarial si se matriculan en el apígrafe 646.31, venta
al por menor de ferretería, de las tarifas de la Licencia Ftseai de
Actividades Comercíales e Induslriales.

2.° Si los comerciantes minoristas sometidos al régimen espe
cial del recargo de equivalencia deben aplicar el !'Ítado~ en
las ventas de bienes efectuadas a otros comercumtes nunonstas
sometidos igualmente a dicho régimen especjal ~ sí, en !'"SO
negativo, el aclqWrente de los bienes está oblígado a¡~ dicho
recl1I1!o a la Hacienda públíca.
.. :l.~ Concepto de materiales y articulos para laco~ónde

edificaciones o urbanizaciones y de maquinaria Jlll!" uso ¡nduslrial
a efectos del régimen especíal del~o de eqwvalellCUl.

4· Determinadas cuestiones relauvas al Impuesto sobre la
Renia de las Personas Flsícas en relación con l~ suje~ pasivos
sometidos al regimen especíal del recarso de eqwvalellCUl.. .

S.· Concepto de bienes <¡ue por su naturaleza~ pnnetpa!
mente de utilizacíón induslrial a efectos de lo dispuesto en e!
articulo 4.·, número 1, del 'Real Decreto 2402/198S, de 18 de
diciembre (<<BoleUn Oficial del Estado» del 30);

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el articulo
142 número 1, del Reglamento del Impuesto sobre e! Valor
Afuidído, aprobado por Real Decreto 2028/198S .(<<BoleUn C?ficíaI
del Estado» número 261, de 31 de octubre), e! rq¡¡men~ del
recargo de equivalencia S!' aplícará a los comercumtes nunonstas
que sean personas tlsícas y comercíalícen articulos o productos~
cualquier naturaleza no exceptuados en el número 2 del pro)l10
artículo; . S del

Considerando que, '5egún lo dispuesto en e! articulo 13 ,
citado Reglamento, a efectos,del.Impuesto sobre el Valor~do,
se reputan comercian~ I!11Donstas !UJuellos SUJetos paSIVOS ~
quienes concurran los S1iWentes rcqWS1to5;

1.. Que realicen con habitualidad ventas de bienes m,!"b~ o
semovientes sin haberlos sometido a prooeso a1suno de fabricaci6n,
elaboración o manufactura por si mismo o por medio de ten:eros.

2.· Que la suma de las contrajlre51aCÍones correspotU!ientes a
las entregas de dichos bienes a la liegUrídad SocíaI o a qwenes no
tengan la condición de empresarios o profesionales, efectuadas
durante el año precedente, hubiese excedido del 80 por 100 del total
de las rr.a1jzadas;

Considerando que e! articulo 142, número.2, ~I ROldan!ento
de! Impuesto citado excluye, en todo caso, la aplicaetón del tégimen

deespecial del recarso de equivalencia en relación con UDS sene
artículos o productos, entre los que se encuentran:

Maquinaria de uso industrial. . " .
Materiales y articulos para la construCCIón Je edíficaetones o

urbanizaciones;
Considerando que, a tenor de lo preceptuado en los articuIos

145 y 146, apartado segundo, del citado Reglame.nto, e! recarso de
equivalencia se exigirá en las entregas de blenes muebles o

,
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